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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como quiera que, a través del correo institucional, la demandante solicita se 

renueve la orden de pago para continuar reclamado las cuotas alimentarias que son 

consignadas para el asunto, ya que la orden que tiene se encuentra vencida, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Verifíquese por secretaría, si a favor de la señora GLORIA ESPERANZA RUEDA 

fue librada orden de pago electrónica para que continúe reclamando las cuotas 

alimentarias consignadas a órdenes del presente asunto y, de no haberse librado la 

misma, realícese las gestiones pertinentes si a ello hay lugar.  

  

 

CÚMPLASE 

 

   
Esm 
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